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CONTROVERSII CONSTITUCIONAL 102/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo siguiente. 

Constancia Registro 

Folio electrónico 15844/2019, del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca. 

14826- 
MINTER 

El documento de referencia fue recibido ayer, por conducto del MINTER CJN, regulado 
en el Acuerdo General Plenario 12/2014, de este Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecin eve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos Ies, el oficio del 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

Cuernavaca, por medio del cual pretende 1 olver debidamente 

diligenciado el despacho 158/2019, del índice de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accion 	Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, librado en el 

presente asunto, a efecto de notificar veído de veintiséis de febrero 

de dos mil diecinueve a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 

Secretario General de Gobierno, 	de dicha entidad federativa, en sus 

respectivas residencias oficiales. 

Atento a lo anterior, deisión de la citada comunicación oficial, se 

advierte que la constancia de notificación practicada al Poder Ejecutivo de 

Morelos -foja 11-, es iI" e en la parte del sello intentado estampar por 
Ir 

parte de la autoridad estatal, por lo que no se aprecian ni la fecha como 

tampoco el folio. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 1571  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2982  del Código Federal de 

1  Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 102/2019 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en término del kúmerai l 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Aríu10 10 de la 

Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos, ise reqieire 
1 
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Juzgado Primero de Distrito én el Estado. de Morelos, GOfl sidepcia 9111 

Cuernavaca, para que, allabrevedad, remita nuevamente, 

constancia de notificación leüÍ ble con lagueHse acr± 

diliupciacÍón de deslho éncomedadoj,ja razón dei  

que se asiente la respectiva dilencia. 

Notifíquese, por lista y por oficio, para esto último, en 

digitalizada del presente acuerdo al juzcjado de referencia, 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenari 

conformidad con: lo dispuesto en los artículos 157 de la 1-

Poder Poder Judicial de la Federación, 4 párrafo primero4 y 5 5 d 

reglamentaria de la materia. 

Lo proveyó y firma el Miinisfro instructor Alfrec o Gutié 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretariad 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 

lnconstitucional¡dad de la Subsecretaria General de Acuer 
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Artículo 1. La Suprema Corto de Justicia de la Nación, conocerá y rasolverá con base en las di Posiciopes dl presenfe 
Título, las controversias constitucionales y las acciore de inconstitucionalidad a que se refiere las fraccions 1 y II el 
artículo 105 de la ConstituciónPolítica de los Est dos Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresá, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen proriun:;iaclo, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el dómicilo de laspartes, por conducto del actuaio o mediante correo n 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgepte, podrá ordenarse que la notificación se iagaprvíatelegráfída. 

[.1 
Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan 

1
1 sus oficinas, domicilio 

o lugar en que se ericuentren En caso de que las nbtifcaciones se hagan por conducto de act ario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diIige;nci y si se negare a firmar el acta o a recib el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hécha. 
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